
GOBIERÌ.¡O DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

STCRATARIA DË 60BIÉRNO

DIRECCION 6[NIRAL JURÍDICAY D[ TNL¡\CE L[6ISLATIVO
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Ciudad de México, a22de ñlayo de 2û23

oFlclo No. SGIDGJyELIRPA/|U00ßs/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, ínciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar e[ oficio SSC/CGA/OAC51039212023 de fecha ],9 de mayo de 2023,

signado por e[ Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Lcdo. Pablo

Sergio Ocampo Baeza, medìante elcual remite [a respuesta a[ Punto deAcuerdo promovido por [a

Comisión de Seguridad Ciud a v
celebrada etdía 23 de m

Sin otro particular, Iudo.

Atentamente,
El Director Legislativo
de la ad de co

Aleja
dire

C.c.c,è,p. Asesor del Secretar¡o de Seguriclad Ciudaclana de la Ciudad de México.
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aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

, mediante eI similar M DSPOSA/C SP I 17 6112023.
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blo Sergio

. Vatidó
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//Mtro, Federico Madinez Tones Llrrector 0e Enlace, Anâltsrs Juridtcos y

Acuerdos Legislativos

,y' Lic. Nayeli olalz DIaz Subd¡rectora de Atenc¡ón y Seguimiento
del Proceso Legislat¡vo

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno León Administrativo Especrallzado L I
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DIRECCIÔN GENERAL
Y ENLACË LEGISLATIVO

fÌÊcrBÊ RËClBlDO Horr^
Ciudad de México, a 19 de mayo de 2023.

oficio No. SsC/ccA/oACS/03e2/2023

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

LIC. MARCOSALEJANDRO G¡L GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAT JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRËTARÍA DE GOBIERNO DE LA C¡UDAD DE MÉX¡CO

PRESENTE.

EstÌ mado Di rector Generol:

En atención a su oficio número SG/DGJyEI/PA/CCDMX/!U00084.16/2023 de fecha 27 demarzo de 2023, derivado detdiverso
MDSPOSA/CSPlL76Ll2023, signado por et Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa Directiva de [a
Segunda Legislatura de[ Congreso de [a Ciudad de Méxlco, por el que se comunicó alTitular de esta institución, la aprobación
del Punto de Acuerdo que literalmente señala:

"Út'ttco,- et congreso de lo Ciudod de México exhorto respetuosomente o lo persona titulor de la Secretarío de Seguridad Ciudadano
Lic, Omor Homid Garcís Horfuch, poro que en coordÌnoción con los 76 Alcaldíøs de la Ciudad de México, realicen, refuercen o

reønuden los operativos en mercodos, tianguis, bqzores o similores a fin de evitor lo vento y dístribución de medicomentos
folsificados o robados en esto Copital", (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, numeral 2 de [a Constitución Potítica de ta Ciudad
de México; lo, 5o y 70 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 1o, 2o, fracción Vlll,
30 numera[ 1, fracción l, inciso a),4o y 19 fracción V del Reglamento lnterior que rige [a organización y funcionamiento de esta
Dependencia y, en cumplimiento a la función de "verificor el onólisis e integración de Iq información, que permito otender los
requerimientos, exhortos o plonteomientos que realicen los órganos legislotivos federol y locol,..", prevista en e[ Manual
Administrativo de esta institución, publicado et 23 de septiembre de2022 en [a Gaceta Oficiat de [a Ciudad de México, me
permito comunicar a Usted que el Punto de Acuerdo se hizo extensivo a ta Subsecretaría de Operación Policial, para su

atención en estricto apego al marco jurídico que establece sus atribuciones y en coordinación con las autoridades de gobierno
competentes, cuando sea formalmente requerido,

Sin otro para enviarle un cordiaI saludo.

ATENTAMENTE

c. sEc

6enerôl de Àsesores del Secr€tar¡o de Segur¡dåd Ch¡dadana de la Cludad de México.- Parð su superior conoc¡mieilto,. ca..coord¡n¡clon.
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Acuse electrón¡cod€
c.c.c.a.p,- lcdr. M.ír
Fol¡o:

Acuse el€ctrón¡co d€ conf¡lmación,

PSOB/CGSG/rJAM

oAE 0425/2023, 0465/2023 y 0474/2023 (Conclu¡dos)

Berna Nr.¡ tfì, Pis0 .t, col. .,uárez,
Alc¿rldía Cuauht(rrnoc, C. P.06t100, Cíirrlôd ir l'léxicr)
l (tl. 1,552/i2:,100 extens¡ón 5165
Coíeo elecl.rót1ice iìsesorils(ðssc.cdn1x,gôb, mx

fech a r ------, hotaì _---*.-*-, correo ._._
Coord¡nador¿ de ConkóldeGestión Oocumental del Secretar¡o de SêBur¡dad Ciudad¿na de l¿Cludad de México. Para losefectosde regisko.-cc.ccgl@üc.cdmx.gob.mx..
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